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Resumen: El aumento de las necesidades de gasto de la Corona de Castilla a fines del siglo XV hizo 
necesario contar con estructuras financieras para canalizarlo. Tras una lenta evolución, este proceso 
culminó a partir de 1495, cuando se crearon dos tesorerías, de lo ordinario y de lo extraordinario. 
El fracaso de la primera en 1496 llevó a reunir ambas funciones en la segunda, que mantuvo su 
nombre, pero ejerció ya como caja general. Durante la siguiente década, la institución fue una pieza 
imprescindible de la hacienda real, sobreviviendo a diferentes desafíos, entre los que destaca la crisis 
sucesoria iniciada tras el fallecimiento de Isabel la Católica. De este modo, los titulares nombra- 
dos por Felipe el Hermoso en 1506 y Fernando el Católico en 1507 fueron designados ya tesoreros 
generales. Estos cambios representaron un desafío para la hacienda real, que modificó estructuras y 
procedimientos para gestionar la nueva tesorería general.
Palabras clave: Corona de Castilla; hacienda pública; hacienda real; gasto público; deuda pública; 
administración tributaria; tesorería general.

Abstract: The growing expenditure needs of the Crown of Castile at the end of the fifteenth century 
required financial structures to channel it. After a slow evolution, this process culminated in 1495, 
when two treasuries were created, one for ordinary and another one for extraordinary expenditure. 
The failure of the former in 1496 led the later to assume both functions: while keeping its original 
name, it worked as a general treasury. During the next decade, the institution was a cornerstone of 
the royal treasury, surviving several challenges, among which the succession crisis that followed the 
death of Isabella I of Castile stands out. Thereby, the treasurers appointed by Philip the Handsome in 
1506 and Ferdinand II of Aragon in 1507 were already named general treasurers. These changes were 
a challenge to the royal treasury as a whole, which modified some of its structures and procedures to 
manage the new general treasury.
Keywords: Crown of Castile; public finance; royal treasury; public expenditure; public debt; tax 
management; general treasury.
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1. introducción1

La expansión de las haciendas públicas en Europa Occidental desde 
fines de la Edad Media es bien conocida2. Entre otros factores, fue posible gra-
cias a nuevas formas de gestión, indisociables del profundo desarrollo experi-
mentado por los aparatos administrativos de los estados del periodo3. Una ma-
nifestación fundamental en este sentido fue la aparición de tesorerías cada vez 
mayores, que reunían recursos fiscales de muy diferente origen y naturaleza, en 
ocasiones mediante su gestión directa, a fin de cumplir los objetivos de gasto, 
para lo cual captaron o recibieron también a menudo recursos financieros adi-
cionales4. Aunque esta sea su función más reconocida, la importancia de estas
instituciones desde el punto de vista hacendístico no acababa en la gestión de los 
pagos, pues fueron fundamentales, por ejemplo, para asegurar la liquidez de 
unos sistemas fiscales cada vez más complejos, con tendencia a una deficiente 
circulación de capitales que fue, en ocasiones, causa de importantes crisis fisca-
les5. Esto, si permanecemos en el campo estricto de la historia fiscal, dado que 
su importancia política fue siempre mucho más allá, como la relevancia de los 
tesoreros en tareas de gobierno que escapaban el ámbito tributario. En fin, la 
abundante documentación emanada de estas instituciones es una de las princi-

1 Abreviaturas utilizadas: ACS = Archivo Catedral de Sevilla; AGI = Archivo General de 
Indias; AGS = Archivo General de Simancas; CCA = Cámara de Castilla; CMC = Contaduría 
Mayor de Cuentas, 1.ª Época; CME = Contaduría de Mercedes; DIV = Diversos de Castilla; 
EMR = Escribanía Mayor de Rentas; FC = Fondo Capitular; QUIT = Quitaciones de Corte; 
RGS = Registro General del Sello. La moneda empleada en el artículo, el maravedí, era una uni-
dad de cuenta en el periodo. Equivalía a 0,0093 gramos de oro de 23,75 quilates, de acuerdo a 
los tipos de cambio oficiales fijados por la Corona, recogidos en Francisco Olmos 1999, p. 100.

2 Bonney 1999; Yun Casalilla 2012.
3 Watts 2009, pp. 23-34.
4 Para el gasto público, Galán Sánchez, Carretero zamora 2014.
5 En este sentido, los paralelismos entre las crisis de Castilla e Inglaterra a mediados del 

siglo XV, Ortego Rico 2017; Brayson 2020.
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pales ventanas abiertas no solo para estudiar el desarrollo de los estados, sino 
también para comprender un gran número de realidades, que van desde la ali-
mentación o la moda de las élites hasta la circulación internacional de capitales 
o la demanda del sector público sobre la producción y el comercio.

Simplificando mucho, puesto que los patrones de evolución fueron 
muy diversos, esta función fue asumida en un principio por las tesorerías perso-
nales de los monarcas, si bien hacia mediados del siglo XIV documentamos, en 
ocasiones a partir del desarrollo de estas, tesorerías denominadas comúnmente 
como generales6. Esto no quiere decir que recibiesen todo el producto de los 
sistemas fiscales, sino únicamente que podían nutrirse de ingresos de práctica-
mente cualquier naturaleza, normalmente muy numerosos, con un grado muy 
variable de intervención en su gestión recaudatoria. En este sentido, fue frecuen-
te que determinados ingresos estuviesen comprometidos por completo para la fi-
nanciación de estas tesorerías generales. Se trató de organismos complejos, con 
una gran capacidad para proyectarse en el territorio por medio de agentes de-
legados, que en ocasiones gestionaban cuentas propias, que no necesariamente 
debían incorporarse a la principal. Normalmente, estas tesorerías generales ten-
dieron a la fragmentación conforme los sistemas fiscales crecieron a fines de la 
centuria, bien mediante su división geográfica, bien mediante la especialización 
de sus funciones, en ocasiones ambas cosas a la vez y generalmente de forma 
espontánea a partir de las estructuras ya existentes7. Igualmente, surgieron de 
manera cada vez más frecuentemente tesorerías específicas8. En adelante, este 
dinamismo continuó, caracterizado por una gran creatividad, aunque también 
habrá frecuentes intentos de planificar reformas coherentes que optimizasen el 
aparato de gasto estatal, incluso recuperando la idea de crear cajas generales9, 
bastante frecuente en la segunda mitad del siglo XV.

6 Conocemos el caso castellano, Gálvez Gambero, Triano Milán 2021, pp. 21-28, o arago-
nés, Tello Hernández 2021, pp. 508-516.

7 Castilla y Aragón vivieron una división geográfica. Mientras que en Castilla fue muy rá-
pida, como diremos en el próximo epígrafe, en Aragón la tesorería general se mantuvo durante 
más tiempo, aunque sus funciones disminuyesen, Navarro Espinach, Igual Luis 2002. Esta se 
dividió a partir del reinado de los Reyes Católicos, cuando los lugartenientes, que operaban en 
nombre del tesorero general en cada uno de los reinos, lograron autonomía funcional, Salvador 
Esteban 2008. Como salvedad, la tesorería de Sicilia operó de manera independiente tras la 
reincorporación del reino a la Corona, proyectándose sobre Nápoles tras su conquista, Silvestri 
2020. Por el contrario, en Francia las cajas se diversificaron funcionó según el destino final de 
las cantidades gestionadas, Rey 1965, pp. 100-172.

8 En Francia se consolidó una trésorerie des guerres desde época temprana, Contamine 
1972, pp. 5-11. Esta aparece también, algo más tarde, en Borgoña, Garnier 1997. Al contrario, 
un intento similar en Castilla careció de éxito, Cañas Gálvez 2017. Tampoco funcionó una te-
sorería específica para los tributos extraordinarios, destinados también en su mayoría para este 
fin, Triano Milán 2018, pp. 345-353.

9 El mejor ejemplo es la argenterie de Jacques Coeur en Francia, personaje sobre el que 
existe una amplísima bibliografía, Heers 1997. La argenterie surgida en Borgoña en tiempos 
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Nuestro trabajo se centra en uno de estos intentos, aunque aspira a 
aportar conclusiones que mejoren la comprensión de estos fenómenos en su 
conjunto. Para ello, analiza la creación de la tesorería general de la Corona de 
Castilla, el primer organismo que reunió ingresos ordinarios, extraordinarios 
y financieros a gran escala en el reino, entre 1495 y 1507. Este es un proceso 
bien conocido para algunos de sus aspectos, pero sobre el que faltaba una vi-
sión general10. Para ello, dividiremos nuestro estudio en cinco grandes aparta-
dos. Comenzaremos ofreciendo una panorámica del papel jugado por las teso-
rerías en el sistema fiscal castellano entre mediados del siglo XIV y finales del 
siglo XV. Seguidamente, entraremos en nuestro caso de estudio, abordando la re- 
forma financiera de 1495, cuando se crearon sendas tesorerías, una para lo ordi- 
nario y otra para lo extraordinario. A continuación, se estudiará la quiebra 
de la primera, que llevó a reunir ambas funciones en la segunda, desde 1498 
una verdadera tesorería general. La creación de una institución de este calibre 
creaba importantes necesidades de gestión, que se analizarán en el siguiente 
apartado. El último epígrafe, tratará el desempeño de la institución durante la cri- 
sis dinástica de 1504-1507, periodo en el cual se consolida y es reconocida 
claramente como una tesorería general. Las conclusiones intentarán situar este 
cambio en una perspectiva histórica más amplia.

2. los tesoreros en lA hAciendA reAl de cAstillA

Como en otros estados, la fiscalidad castellana experimentó un im-
portante desarrollo desde las décadas centrales del siglo XIV. El resultado fue 
un sistema fiscal de extraordinaria extensión, quizá el mayor del continente en 
el periodo, basado en dos pilares principales11. De un lado, el impuesto indi-
recto de la “alcabala”, cedido por las Cortes al rey con carácter permanente, 
que lo gestionaba junto con el resto de sus ingresos propios, algunos como las 
diferentes aduanas de gran rendimiento, gracias al concurso de agentes fisca-
les organizados frecuentemente en compañías. De otro, dos tributos directos, 
los “pedidos” y las “monedas”, que requerían la aprobación de las Cortes, 
destinándose a los fines específicos acordados en estas. En este caso, su ges-
tión estaba dominada por los municipios, que basaron en ella el crecimiento 

de Carlos el Temerario está especialmente bien documentada desde el punto de vista fiscal, con 
una edición de su contabilidad iniciada en Greve, Lebailly 2001.

10 Para el periodo inmediatamente posterior a nuestro estudio Alonso García 2007, pp. 183-
200. Un poco después, Cuartas Rivero 1981.

11 Ladero Quesada 2009.
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de sus propias haciendas12. Esta imagen ha sido recientemente matizada. La 
capacidad de las ciudades para supervisar el destino final del gasto fue muy 
limitada, mientras que el monarca gozaba de una gran iniciativa en la solicitud 
y negociación de los tributos y mantenía cierta influencia en su administración 
posterior, que le permitió crecientes desvíos en el destino final respecto de 
los objetivos negociados con las ciudades. Esto hizo que, en la práctica, su 
regularidad y cuantías fuesen muy elevadas, así como su libre disposición por 
parte del rey13. La abundancia de los réditos proporcionados por este sistema 
fiscal, maduro a inicios del siglo XV, hizo innecesaria la búsqueda a gran 
escala de recursos financieros adicionales, como si sucedió en otros estados, 
especialmente una deuda pública que perdió importancia con el tiempo y man-
tuvo un carácter episódico hasta muy tarde14. Este contrato fiscal se mantuvo 
inalterado hasta finales del siglo XV, cuando la agresiva política internacional 
de los Reyes Católicos propició el empleo masivo por primera vez del crédito 
soberano y otros recursos financieros para completar los réditos de un sistema 
fiscal, cuyo control no dejaron de fortalecer15, reformando los ingresos ex-
traordinarios, en el contexto más general de cambios en las asambleas repre-
sentativas que los concedían, e introduciendo a las ciudades en la gestión de 
los ingresos ordinarios16.

Evidentemente, un desarrollo de estas características estuvo acom-
pañado de cambios profundos en la administración tributaria. No obstante, 
si el sistema fiscal se mantuvo relativamente estable durante el periodo, las 
instituciones que lo gestionaron estuvieron en permanente adaptación. Este 
es uno de los motivos que explica la profunda resiliencia de dicho sistema 
fiscal, en ocasiones frente a coyunturas muy adversas. Esto es especialmen-
te cierto por lo que respecta a las tesorerías que gestionaron los pagos, que 
vivieron un proceso paulatino de fragmentación. A mediados del siglo XIV, 
existía en Castilla una gran tesorería general, que organizaba la licitación de 
los tributos y centralizaba prácticamente todo el gasto de la hacienda real, para 
lo cual contaba con agentes delegados, denominados recaudadores mayores, 
en cada una de las grandes circunscripciones fiscales en las que se dividía 
el reino, que generalmente comprendían una ciudad o villa con asiento en 
Cortes y su territorio de influencia17. Por motivos que he detallado junto a 

12 Collantes de Terán Sánchez, Menjot 1996.
13 Triano Milán 2018, pp. 587-599.
14 Gálvez Gambero 2021, pp. 97-106.
15 Un buen resumen en Carretero zamora, Galán Sánchez 2014.
16 Ortego Rico 2015b, pp. 487-576; Triano Milán 2018, pp. 431-529.
17 Por ejemplo, en Andalucía existió normalmente un recaudador mayor para Sevilla, otro 

para Córdoba y un último para Jaén, aunque en determinados momentos aparecieron algunos 
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José Manuel Triano Milán en otro lugar, esta tesorería general se dividió en 
cuatro tesorerías, también llamadas generales, para Castilla, León, Toledo y 
Andalucía respectivamente, a la vez que perdía buena parte de sus atribucio-
nes. La licitación tributaria y la gestión contable pasaron a los contadores ma- 
yores de hacienda, que la mantendrían en lo sucesivo, mientras que los te-
soreros generales se encargaron únicamente de efectuar los pagos que estos 
le ordenaban. Posteriormente, también desaparecerían estas cuatro tesore- 
rías mayores, siendo los recaudadores mayores, nombrados directamente por 
los contadores mayores de hacienda, los responsables últimos de los pagos en 
las circunscripciones que controlaban. Este proceso acabó, al mismo tiempo 
que se fijaba el sistema fiscal, con la concesión automática del cargo de recau-
dador mayor al principal agente fiscal de cada circunscripción o arrendador 
mayor, de modo que quedaban identificadas tanto las unidades de recaudación 
y gasto como sus titulares18.

Por supuesto, esto es nuevamente una simplificación de un proceso 
sobre el que cabría hacer numerosos matices. La existencia de grandes cajas no 
impidió nunca que muchos gastos fueran pagados en los partidos fiscales, una 
vez desaparecieron hubo intentos para que diferentes oficiales, como los tesore-
ros del rey, la reina o el príncipe, asumiesen sus funciones y, en cualquier caso, 
la hacienda real nunca dejó de crear tesorerías ante necesidades más o menos 
coyunturales19. Pero, mirado de una manera estructural y de largo plazo, este 
proceso ofrece una imagen coherente, y sería una de las causas que explican un 
sistema fiscal notablemente fragmentado y con dificultad para la circulación de 
capitales, lo cual agravaría la crisis fiscal de mediados del siglo XV20. Por tanto, 
no es extraño que cuando surjan medidas para hacerle frente, que incluyen des-
de inopinados proyectos de tributación única hasta desastrosas reformas mone-
tarias, estas propongan también la creación de nuevos organismos financieros21. 
El mejor conocido es la receptoría general concedida a Diego Arias Dávila por 
Enrique IV en 1460, que pese a su nombre únicamente gestionó los ingresos 
procedentes de la cámara real, el principado, mantenido por el rey tras su acceso 

más. Su naturaleza cambió, pero generalmente se trató de poderosos agentes fiscales, que coor-
dinaban a los restantes participantes en el negocio financiero en cada región.

18 Gálvez Gambero, Triano Milán 2021, pp. 28-38. Las relaciones entre nuestro tema y la 
teoría y práctica del acopio de riquezas por los monarcas, el tesoro real propiamente dicho, son 
numerosas, pero complejas, Ortego Rico 2020b.

19 Para el gasto ordinario, como las tesorerías del rey, la reina y el infante durante la minoría 
de edad de Enrique III, Sanz Fuentes 2016, pp. 319-322. Pero también para necesidades ex-
traordinarias, como la tesorería de la guerra y la tesorería del pedido y las monedas, ya señala-
das. También podemos detectar la pervivencia informal de las estructuras anteriores, a menudo 
bajo otros nombres, Vilaplana García 1974.

20 Ortego Rico 2015b, pp. 29-126; Triano Milán 2018, pp. 154-242.
21 Ortego Rico 2020a; Triano Milán 2021.
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al trono, y los tributos extraordinarios22. No obstante, existieron más ejemplos, 
aunque estos primeros momentos destacan todavía por la fluidez de este tipo de 
tesorerías, lo que a menudo ha impedido tener una imagen nítida del proceso23.

Las transformaciones del periodo de los Reyes Católicos precipita-
ron definitivamente esta evolución. No se trataba solo de un cambio cuantitati-
vo, la necesidad de gastar más, sino también cualitativo, pues se diversificaron 
tanto la tipología como los circuitos, operadores e instrumentos financieros 
involucrados para hacer frente a unas obligaciones que en ocasiones empeza-
ban a ser contraídas fuera del reino24. Además, estas se nutrían de un conjunto 
de ingresos mayor, pero también más heterogéneo por lo que respecta a su 
naturaleza y administración. Los propios monarcas, sus consejeros y contado-
res fueron conscientes de las contradicciones generadas por estos cambios, así 
como de la necesidad de encontrar medios para resolverlas.

En un principio, se optó por ampliar el ámbito de actuación de los 
tesoreros de la reina, encargados originalmente de la cámara real y la casa de 
la soberana. Tanto Hernán Núñez de Arnalte, fallecido en 1480, como Ruy 
López de Toledo, que le sustituyó a partir de entonces, manejaron crecientes 
partidas del gasto ordinario, en particular las capitanías de las guardas rea-
les, fundamentales durante la guerra civil y la guerra de Granada25. En todo 
caso, la plasmación institucional de estas tesorerías aun estaría marcada por 
la práctica cotidiana y de ahí que, para conocer cuestiones tan importantes 
como las materias adscritas, las condiciones administrativas e incluso algún 
esbozo del régimen interno, sean esenciales las cartas de pago, denominadas 
libramientos, y los finiquitos que reconocían las actividades desarrolladas, a 
los que solo posteriormente se añadiría la firma de contratos para establecer o 
reorganizar estas tesorerías. Esta forma de gestión integrada también se iba a 
trasladar a los ingresos extraordinarios. Las contribuciones de la Hermandad 
General, que habían sustituido a los pedidos y monedas concedidos por las 
Cortes, tenían una administración hacendística propia, que contaba con una 
tesorería26. Por su parte, la bula de cruzada y el subsidio eclesiástico fueron 
gestionados bajo un único paraguas durante la guerra de Granada, con dos 
comisarios generales de los que dependían sendos tesoreros, que acabarían 

22 Ladero Quesada 2009, pp. 545-561.
23 Como muestran los estudios que tenemos para la cámara y el tesoro real, Ortego Rico 

2015a; Ladero Quesada 2004.
24 La bibliografía analizando tal o cual partida de gasto, su distribución en un partido fiscal 

específico o, incluso, la imagen general de una región o ciudad determinada es voluminosa, con 
ejemplos representativos como García Fernández 2013. Sin embargo, las visiones generales son 
menos numerosas, Ladero Quesada 2009, pp. 42-56; Carretero zamora, Galán Sánchez 2014.

25 Ortego Rico 2016.
26 Ladero Quesada 2005, pp. 19-29; Triano Milán 2018, pp. 439-451, 496-504, 536-544.
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reuniendo otros ingresos extraordinarios, entre los que destacaban los emprés-
titos, lo cual permitió que se integrasen en una verdadera estrategia conjunta27.

En enero de 1491 se dio un paso más en esta dirección, nombrando a 
los líderes de la principal compañía de agentes fiscales del reino como recepto-
res y pagadores generales. De este modo, Raby Mayr Melamed, bautizado con 
el nombre de Fernán Núñez Coronel en 1492, y Luis de Alcalá no solo gestiona-
ron buena parte de las rentas reales como arrendadores mayores, sino que reci-
bieron cantidades adicionales de otros agentes fiscales para abordar el conjunto 
del gasto ordinario y cualquier otro pago ordenado por los monarcas. Esto les 
confería una posición de predominio en el negocio fiscal que no duró mucho. 
La crisis en su actividad recaudatoria a fines de 1494 y la subsiguiente quiebra de 
su compañía condujo a la caída de la receptoría y pagaduría general28. Es entonces 
cuando los monarcas afrontan la reforma de la tesorería desde otros paradigmas.

3. lA creAción de lAs tesoreríAs de lo ordinario y lo extraordinario 
(enero-MArzo 1495)

La quiebra de los receptores y pagadores generales planteaba dos gran-
des problemas a la hacienda real29, que perdía tanto la principal compañía de 
arrendadores como su tesorería más importante. Desde un primer momento, la 
unión de ambas funciones fue identificada como la causa del fracaso de Fernán 
Núñez Coronel y Luis de Alcalá. Por ello, la respuesta adquirió dos direcciones se-
paradas. La primera, la introducción de los encabezamientos de rentas como una 
forma de responder a las dificultades recaudatorias30. Por otra parte, la creación de 
toda una serie de nuevas estructuras financieras, que ejerciesen las tareas de pago 
en lo sucesivo y diversificaran los riesgos de una tesorería única. Todo ello en un 
contexto marcado por la intervención de Castilla en la primera guerra de Nápoles 
a partir de enero de 1495, con la consiguiente necesidad de numerario31.

La primera medida tomada por los contadores mayores de hacien-
da en este sentido fue la firma de un contrato con Ruy López de Toledo en 
enero de 1495 para que pagase la mayoría de los gastos ordinarios durante 
los siguientes tres años32. Como hemos indicado, Ruy López de Toledo, cuya 
biografía es bien conocida en sus líneas generales, ya había ejercido parte de 

27 Ortego Rico 2019b.
28 Sobre este organismo, Ladero Quesada 2009, pp. 565-646; Ortego Rico 2015b, pp. 381-485.
29 Ladero Quesada 2009, pp. 588-591; Ortego Rico 2015b, pp. 435-472.
30 Ibidem, pp. 504-507.
31 Ladero Quesada 2010, pp. 36-43; Mallet, Shaw 2012, pp. 19-27.
32 AGS, EMR, leg. 57, ff. 3-6.
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esas funciones como tesorero de la reina entre 1480 y 1490. En el momento 
de su nombramiento era tesorero de las rentas reales de Granada, cargo al que 
accedió en septiembre de 1493 y desde el que participó activamente en la pri-
mera reorganización de las mismas33. En realidad, la búsqueda del tesorero y 
la negociación del contrato hubieron de ser bastante rápidos, pues era necesa-
rio conocer, siquiera de manera esquemática e informal, los circuitos de gasto 
antes de iniciar la licitación de las rentas reales a fin de que los participantes 
en las subastas tuvieran idea de las obligaciones que contraían y agilizasen su 
tramitación34. No tenemos espacio para desgranar aquí el contrato, que rendía 
al tesorero un interés anual del 2,5 % de las cantidades manejadas. Por tanto, 
baste señalar que, a las funciones que había desarrollado durante la guerra 
de Granada sobre las guardas reales, la cámara real y la casa de la reina, se 
unieron el pago de las casas castellanas del rey, el príncipe, desgajada de la 
tesorería poco después35, y las infantas. El proyecto representa un claro avance 
en la integración del gasto ordinario, pese a resultar todavía incompleta.

El segundo pilar fue el nombramiento en abril del mismo año de 
Juan de Morales, del que sabemos poco si bien había sido tesorero del difunto 
cardenal Mendoza, como:

thesorero del dinero extraordinario que se truxere a nuestra cáma-
ra en la nuestra corte e asy mismo para que tenga rason e quenta 
de todo lo extraordinario que no se asienta en los nuestros libros36.

Este gestionaría un conjunto heterogéneo de ingresos, identificados, 
grosso modo, con los manejados por la comisaría general de la cruzada duran-
te la guerra de Granada37, pero también todas aquellas partidas de naturaleza 
financiera que pudieran surgir38. Este conjunto diverso de cometidos explica 

33 El nombramiento en AGS, RGS, Perpiñán a 26 de septiembre de 1493, f. 4. Sendas copias 
en AGS, EMR, leg. 53, ff. 408-409 y AGS, EMR, leg. 54, f. 279. Su actividad como tal en AGS, 
CCA, ced. 1, f. 10. La fundamental tesis de Ágatha Ortega Cera sobre la fiscalidad granadina en 
estos años permanece desgraciadamente inédita.

34 La necesidad de presupuestar por parte de la hacienda real en este momento fue puesta 
de manifiesto por Carretero zamora, Galán Sánchez 2014, pp. 477-478; Ortego Rico 2015b, 
p. 510. Con carácter general en la Europa del periodo, Partner 1980.

35 González Arce 2016, pp. 58-76.
36 El título, con una ración y quitación de 50.000 maravedís anuales, en AGS, CMC,

leg. 42, s. f. Copia en AGS, CCA, ced. 2-1, f. 71. No obstante, venía desarrollando estos come-
tidos con anterioridad, pues a comienzos de marzo recibió 50.000 maravedís de ayuda de costa, 
AGS, CCA, ced. 2-1, f. 94. A finales de ese mes, obtuvo otros 100.000 maravedís de ayuda de 
costa, AGS, CCA, ced. 2-1, ff. 57, 71.

37 Ortego Rico 2019b, pp. 246-249.
38 Ruy López de Toledo gestionó temporalmente algunos ingresos de esta naturaleza, tras-

pasando posteriormente parte de las cantidades resultantes a Juan de Morales, Andrés Díaz 
2004, data 12.
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también la concesión del oficio por nombramiento en lugar de contrato, ya 
que no podían existir compromisos formales al no haber ninguna previsión de 
ingresos estable. En cualquier caso, las funciones del tesorero de lo extraordi-
nario serían pronto asumidas por Alonso de Morales, hijo de Juan de Morales, 
ante la enfermedad de este, aunque no recibió nombramiento formal hasta 
149839. Su biografía es en gran medida desconocida como la de su padre, pero 
en este momento era ya capellán real y canónigo de Sevilla, cuya mitra ocupa-
ba por entonces Diego Hurtado de Mendoza, del que era familiar40.

De este modo, en la primavera de 1495, la hacienda real contaba con 
una tesorería ordinaria, aunque no recibiese tal denominación, y una tesorería 
extraordinaria. Como muchos otros cambios de la administración tributaria 
en el periodo, este nació por necesidades coyunturales. Sin embargo, ofrece 
también una imagen coherente, que responde a las propuestas e inquietudes 
más amplias de los hacendistas del periodo sobre la cuestión. Por tanto, cabría 
calificar estos hechos como una verdadera reforma fiscal, que carecía de pre-
cedentes en las anteriores tesorerías de la hacienda real castellana41.

4. el cAMino hAciA lA tesoreríA GenerAl 
(MArzo 1495-Febrero 1498)

Tras la reforma realizada a comienzos de 1495, la hacienda real con-
taba con sendas tesorerías, cuyas competencias, en principio, estaban bien de-
limitadas. Sin embargo, este esquema saltó por los aires durante los siguientes 
tres años. La tesorería de lo ordinario experimentó numerosos problemas de 
capitalización desde un primer momento, que acabaron provocando su quie-
bra. Después de esta, sus funciones fueron recayendo poco a poco en la tesore-
ría de lo extraordinario, en un proceso complejo que careció de planificación 
profunda. Como resultado, a inicios de 1498, la Corona de Castilla contaba 
con una tesorería general sobrevenida, la primera en más de un siglo.

39 Gálvez Gambero 2015, pp. 107-124.
40 Ostentaba la dignidad de lector, que no ejerció presencialmente, ACS, FC, sec. 1,

lib. 7053. Esta situación provocó fricciones con el cabildo, que los monarcas resolvieron en favor 
del tesorero. En noviembre de 1495, los reyes ordenaron que se acudiese a Alonso de Morales 
e Íñigo de Mendoza, tesorero de la Iglesia de Sevilla, con sus beneficios, aunque no residiesen, 
pues eran familiares del arzobispo, AGS, CCA, ced. 2-1, f. 165. Pese a este inicio accidentado, 
el cabildo usó la intermediación de Alonso de Morales en distintos asuntos, como refleja la 
documentación real y las discusiones contenidas en las actas capitulares, AGS, DIV, leg. 42, 
f. 22; ACS, FC, sec. 1, lib. 7054.

41 Una situación semejante existió durante la guerra de Granada, pero ni la tesorería de la 
reina, encargada de una parte sustancial del gasto ordinario, ni la comisaría general de la cruzada, 
que reunía la mayoría de los ingresos extraordinarios, tenían la dimensión de las nuevas tesorerías.
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La capitalización de la tesorería de Ruy López de Toledo estuvo 
planteada en sus líneas generales en marzo, antes del primer plazo de pago 
de las alcabalas y tercias reales por parte de los arrendadores y recaudadores 
mayores. Según esta, el tesorero recibiría 55.750.000 maravedís sobre los 
ingresos ordinarios, destinados a cubrir un presupuesto fijado de antemano 
(cuadro 1).

Cuadro 1. Presupuesto de la tesorería de Ruy López de Toledo (1495)42

pArtidA cAntidAd cAntidAd / totAl

Guardas reales 27.425.000 49,19 %
Oficiales de la reina 7.000.000 12,56 %
Cámara de la reina 4.000.000 7,17 %
Oficiales de la reina pagados por Francisco 
Ramírez de Madrid43 3.700.000 6,64 %
Oficiales del rey 3.500.000 6,28 %
Oficiales del príncipe 3.260.000 5,85 %
Damas de la reina 3.000.000 5,38 %
Música 1.465.000 2,63 %
Salario del tesorero 1.400.000 2,51 %
Oficiales del rey pagados por Antonio Ruiz44 1.000.000 1,79 %
totAl 55.750.000 100,00 %

4344

La hacienda real preveía problemas en el cobro de algunas canti-
dades. Por ello, el tesorero recibiría 10.250.000 maravedís adicionales, que 
constituían un fondo de reserva para cubrir posibles impagos45.

No obstante, los problemas fiscales desbordaron ampliamente esta 
previsión. Esto provocó un cierto descontrol en las transferencias a la tesore-
ría, pues las partidas fueron modificadas constantemente a fin de allegar las 
mayores cantidades posibles, dando a la contabilidad un aspecto de work in 
progress46. Pese a estos intentos, los descuentos fueron bastante importantes al 
final, especialmente en el segundo plazo de pago de alcabalas y tercias reales 
por parte de los agentes fiscales (cuadro 2).

42 AGS, EMR, leg. 57, f. 21.
43 Secretario real, entre otras muchas cosas, Porras Arboleda 1996.
44 Contador de la despensa de Fernando el Católico, Gamero Igea 2018, p. 176.
45 AGS, EMR, leg. 57, f. 22. Este fondo de reserva existió en prácticamente todos los con-

tratos de tesorería del periodo.
46 AGS, EMR, leg. 57, f. 25.
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Cuadro 2. Pagos a la tesorería de Ruy López de Toledo (1495)47

plAzo
pAGo 

previsto
pAGo 

ejecutAdo
ejecutAdo / 

previsto
ejecutAdo plAzo / 
ejecutAdo totAl

previsto plAzo / 
previsto totAl

Primero 28.112.000 25.778.600 91,70 % 48,70 % 42,64 %
Segundo 19.577.500 8.912.910 45,53 % 16,84 % 29,69 %
Tercero 18.242.500 18.242.500 100,00 % 34,46 % 27,67 %
totAl 65.932.000 52.934.010 80,29 % 100,00 % 100,00 %

Por desgracia, no podemos ofrecer una imagen más detallada de los 
flujos de capital de la tesorería, pues los apuntes contables carecen de fechas 
precisas que permitan calcular la liquidez en cada momento.

Sin embargo, sí que tenemos algún ejemplo concreto de estas dificulta-
des. El arrendador y recaudador mayor de Medina del Campo, Diego Gómez de 
Benavente, recibió orden de pagar a Ruy López de Toledo 2.000.000 de mara-
vedís en las ferias de mayo y octubre, además de toda la recaudación de la feria 
de los ganados y algunas cantidades adicionales sobre las alcabalas y tercias 
reales. No obstante, el descenso de la contratación durante las ferias provocó un 
conflicto entre ambos, pues Diego González de Benavente afirmaba no poder 
transferir todas las cantidades comprometidas, que la hacienda real resolvió a 
favor del tesorero, aunque flexibilizando las condiciones de pago48. Este es un 
caso paradigmático de los problemas que la situación produjo entre el tesorero 
y los agentes fiscales, que seguramente crecieron conforme empeoró su falta 
de liquidez. En este caso había un factor añadido, dado que las transferencias 
durante las ferias debían proporcionar capitales para las operaciones del tesorero 
en estas justo cuando parte del ejército castellano estaba partiendo hacia Italia 
y debían crearse circuitos para su financiación y abastecimiento en ultramar49.

La falta de liquidez de la tesorería provocó la pérdida de confianza 
de los financieros con los que colaboraba. El contrato firmado con Ruy Ló-
pez de Toledo preveía la búsqueda de prestamistas, denominados “obligados” 
en la documentación, que adelantasen el pago de una o varias capitanías de 
las guardas reales, la principal partida de su cuenta, a fin de contrarrestar el 
desfase entre los plazos de cobro de las tropas, que eran bimensuales, y la re-
cepción de las transferencias de los agentes fiscales por parte del tesorero, de 

47 AGS, EMR, leg. 57, ff. 17-18.
48 AGS, EMR, leg. 57, ff. 382-383. El partido dio también problemas a Alonso de Morales 

posteriormente, AGS, RGS, Medina del Campo a 2 de junio de 1497, f. 278.
49 Para el trato durante las ferias en este periodo, Casado Alonso 2010. Para la financiación 

del ejército castellano en Italia, Ladero Quesada 2010, pp. 380-399, 425-439.
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periodicidad cuatrimestral50. Siguiendo esta cláusula, el tesorero firmaba un 
acuerdo con una serie de prestamistas en marzo de 1495, para que aportasen 
27.530.000 maravedís, un poco más del total presupuestado para las guardas 
reales. La relación resultante recoge un grupo variado de financieros donde 
predominaban los agentes fiscales, en especial aquellos articulados en torno 
a Alonso Gutiérrez de Madrid, que también controlaba la tesorería de la Her-
mandad. Sin embargo, también aparecen familias vinculadas con la gestión 
del pago de las guardas reales desde tiempos de la guerra de Granada y mer-
caderes extranjeros, fundamentales en un momento en que la hacienda real 
intentaba acceder a los mercados de crédito internacionales (cuadro 3).

Cuadro 3. Primera nómina de prestamistas (marzo de 1495)51

prestAMistA cApitAníA lAnzAs cAntidAd

Juan de la Torre y Alonso de la 
Torre, su hijo, vecinos de Toledo

Hurtado de Luna y Alonso 
Osorio 200 3.700.000

Pedro de Santa Cruz, vecino de 
Aranda de Duero

Don Pedro de Castilla y 
comendador Ribera 200 3.700.000

Juan de la Rúa, vecino de 
Salamanca

Don Enrique de Guzmán y 
García Alonso de Ulloa 200 3.700.000

Juan de San Pedro, jurado, y su 
padre, vecinos de Toledo Miguel Danse y Pedro Osorio 100 1.850.000

Alonso Gutiérrez de Madrid Bernal Francés 100 1.850.000
Diego de Baeza, vecino de Sevilla Juan de Benavides 100 1.850.000
Alonso de la Fuente y Diego de la 
Fuente, su hermano, vecinos de Toledo Gonzalo Fernández de Córdoba 100 1.240.000

Manuel de Espindola y Juan 
Antonio Marin, mercaderes y 
vecinos de Córdoba

Don Sancho de Castilla y don 
Antonio de la Cueva 200 3.700.000

Juan Limosyn, Pedro Limosyn y 
Fernando de Albelda, vecinos de 
Madrid y Ocaña

Rodrigo de Torre (50 lanzas) y 
Almería (50 lanzas) 100 1.850.000

Ruy Sánchez de Toledo, vecino de 
Toledo, y Fernando de Albelda

Artillería y capitanías de 
espingarderos 2.240.000

Alonso Gutiérrez de Almagro y 
Fernando de Villarreal Don Fernando de Toledo 100 1.850.000

totAl 1.400 27.530.000

Sin embargo, este proyecto no tuvo éxito. La nómina final de pres-
tamistas, confeccionada después de abril de 1495, fue bastante más reducida. 

50 La gestión de las guardas reales bajo este asiento en Ibidem, pp. 145-146; Ortego Rico 
2016, pp. 459-472.

51 AGS, CCA, ced. 2-2, f. 12.
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En ella, desaparecieron algunos obligados, mientras que otros modificaron sus 
compromisos iniciales al no poder entregar el total acordado. Esto acentuó la 
dependencia de los miembros de la compañía de Alonso Gutiérrez de Madrid. 
En este contexto, los prestamistas solo pudieron entregar 25.308.430 mara-
vedís. La cantidad restante, 1.628.880 maravedís fue proporcionada tanto por 
Ruy López de Toledo como por otros tesoreros de las haciendas reales caste-
llana y aragonesa52. El listado completo se recopila en el cuadro 4.

53

Cuadro 4. Segunda nómina de prestamistas (posterior a abril de 1495)54

prestAMistA reGión o cApitAníA cApitAníAs cAntidAd
Juan de la Torre el Viejo, 
vecino de Toledo 2 3.600.000

Juan de San Pedro, jurado de 
Toledo 1.800.000

Cristóbal de Espíndola 3.549.622
Alonso Gutiérrez de Madrid, 
tesorero de la Hermandad 1.740.590

Fernando de Villarreal 1.537.640
Pedro de Santa Cruz, vecino de 
Aranda de Duero 3.543.111

Juan de la Rúa, vecino de 
Salamanca 3.264.700

Fernando de Albelda Granada 5.000.000
Diego de la Fuente y Alonso de 
la Fuente, vecinos de Toledo

Gonzalo Fernández de Córdoba 
(8 meses) 1 1.205.500

Ruy López de Toledo, tesorero 89.380
Juan de la Torre 10.378
Juan de la Torre 56.889

Ruy López de Toledo, tesorero Gonzalo Fernández de Córdoba 
(2 meses) 1 291.500

Alonso Gutiérrez de Madrid, 
tesorero de la Hermandad

Gonzalo Fernández de Córdoba 
(2 meses) 1 290.000

Gabriel Sánchez, tesorero del rey Gonzalo Fernández de Córdoba 
(8 meses)54 1 18.000

70.000
870.000

totAl 26.937.310

52 En este momento, los financieros aragoneses eran aun imprescindibles para el giro a Italia 
de las letras de cambio pagadas con cargo a las rentas reales castellanas, Andrés Díaz 2004, data 
18. La intermediación financiera de los tesoreros aragoneses durante la guerra de Granada en 
Ortego Rico 2019a, pp. 221-225.

53 El compromiso fue anulado tras la entrada de Diego y Alonso de la Fuente, cuando Ga-
briel Sánchez apenas había realizado pagos.

54 AGS, EMR, leg. 57, ff. 8-11.
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Es importante señalar que esta paulatina pérdida de confianza se 
produjo a pesar de los esfuerzos de Ruy López de Toledo para que el pre-
supuesto de las guardas reales no se redujese como consecuencia de los 
impagos de rentas reales. Para ello, transfirió cantidades procedentes del 
fondo de reserva o destinadas a otras partidas, que sufrieron la mayor parte 
de estas rebajas55.

Planteada así, la cuestión de los obligados puede parecer menor. 
Si el presupuesto se mantuvo finalmente, únicamente se trataría de pagar 
con retraso a las tropas, algo en absoluto infrecuente. Pero, en realidad, las 
implicaciones de los préstamos eran muy amplias para la tesorería. Los mis-
mos constituían la principal fuente de liquidez para Ruy López de Toledo, 
que los anotaba en cuenta y empleaba esos fondos en otras operaciones fi-
nancieras a corto plazo antes de que alcanzasen su destino final56. Por eso, 
el fracaso en la captación de crédito, que habría podido paliar hasta cierto 
punto los problemas fiscales, comprometió el proyecto en su totalidad.

La situación era insostenible desde 1496. En ese año, Alonso de 
Morales asumió la financiación de la cámara de la reina y las casas castella-
nas de la reina, el rey y las infantas, aunque continuaron los retrasos57. En 
cambio, las guardas reales siguieron siendo responsabilidad de Ruy López 
de Toledo por valor de 27.252.500 maravedís. Desconocemos el motivo de 
esta decisión, pero quizá pesara en ella el intento de mantener las conexio-
nes establecidas por el tesorero con los prestamistas. Por este motivo, Ruy 
López de Toledo firmó un nuevo contrato en marzo de 1496, que incluía 
condiciones adicionales para dotar de mayor seguridad a los diferentes acto-
res implicados58. Pese a esto, los obligados solo prestaron 19.975.000 mara-
vedís, menos que el año anterior (cuadro 5).

55 AGS, EMR, leg. 57, ff. 19-20.
56 El papel de las guardas reales en la financiación de la Corona en Gálvez Gambero 2022a; 

Alonso García 1999, pp. 125-142.
57 Andrés Díaz 2004, data 249-253. Desde noviembre de 1495, Alonso de Morales venía 

abonando algunas deudas de estas partidas, para lo cual llegó a recibir cantidades de Ruy López 
de Toledo, AGS, CCA, ced. 2-1, f. 152; Andrés Díaz 2004, data 141.

58 AGS, EMR, leg. 61, ff. 68-69. Nuevamente, Ladero Quesada 2010, pp. 145-146; Ortego 
Rico 2016, pp. 465-466. Solo tras este contrato fueron transferidos los primeros fondos para 
pagar el sueldo a las tropas, AGS, EMR, leg. 61, ff. 70-71.
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Cuadro 5. Prestamistas (1496)59

prestAMistA reGión o cApitAníA cApitAníAs cAntidAd

Fernando de Albelda Andalucía y Granada con artillería 3 5.700.000
Pedro de Santa Cruz, vecino 
de Aranda de Duero 3 5.325.000

Alonso de la Torre y Diego 
de la Fuente, su hermano, 
vecinos de Toledo

1 1.800.000

Juan de la Rúa, vecino de 
Salamanca Gonzalo Fernández de Córdoba 2 3.550.000

Espínolas, vecinos de 
Córdoba 2 3.600.000

totAl 11 19.975.000

La razón de este fracaso está en el alejamiento del grupo de Alonso 
Gutiérrez de Madrid, quien había optado por involucrarse directamente en el 
pago de las guardas reales, para lo cual firmó su propio contrato en mayo60. 
Nuevamente, esto no solo dificultaba la captación de crédito, sino que agra-
vaba los problemas estructurales de la tesorería. Alonso Gutiérrez de Madrid 
podía, como tesorero de la Hermandad, desviar fondos de las contribuciones, 
el tributo directo destinado al pago de esta institución de gran previsibilidad y 
regularidad, en caso de resultar necesario.

La cantidad restante, 7.277.500 de maravedís para cuatro capitanías, 
fue asumida personalmente por Ruy López de Toledo61. Sin embargo, el teso-
rero renunció a gestionar dicho pago a principios de junio, momento que los 
monarcas aprovecharon para cancelar su contrato, traspasando esta parte de 
la financiación de las guardas reales a Alonso de Morales62. Dicho traspaso 
implicó también cambios en la gestión de los préstamos. Los obligados entre-
garían sus adelantos al tesorero de lo extraordinario, en lugar de pagar las ca-
pitanías personalmente, con la única excepción de Fernando de Albelda, que 

59 AGS, CMC, leg. 99, s. f.; AGS, EMR, leg. 60, ff. 57-58; AGS, EMR, leg. 61, ff. 64-65.
60 Este contrato, por valor de 32.000.000 maravedís a pagar entre julio de 1496 y junio de 

1497, estaba causado por la necesidad de incrementar el número de efectivos de las guardas 
reales y se sumaba al acuerdo establecido con el tesorero, AGS, CMC, leg. 43, s. f.; AGS, CMC, 
leg. 387, s. f. Dicho contrato, y el que firmaría al año siguiente, en Ladero Quesada 2005, 
pp. 91-95; Ortego Rico 2016, pp. 468-469.

61 Dicha cantidad crecería hasta 10.827.500 maravedís tras la cancelación de la obligación 
de Juan de la Rúa, apresado por la Inquisición, AGS, CMC, leg. 99, s. f.

62 AGS, CMC, leg. 99, s. f.; AGS, EMR, leg. 60, ff. 57-58; AGS, EMR, leg. 61, ff. 64-65. 
Alonso de Morales venía interviniendo en el pago de las cantidades extraordinarias movilizadas 
para la armada de Italia, que incluía lanzas de las guardas reales, desde agosto de 1495, Andrés 
Díaz 2004, data 21.
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continuó encargándose de las tropas estacionadas en el reino de Granada63. De 
todos modos, tampoco fue fácil cobrar todas las libranzas procedentes de las 
rentas reales para Alonso de Morales, que hubo de transferir en consecuencia 
fondos obtenidos mediante ingresos extraordinarios de diferente naturaleza, 
por ejemplo, la emisión de títulos de deuda pública64.

Parece evidente que, a la altura de mediados de 1496, los monarcas 
habían decidido reunir las competencias de las tesorerías de lo ordinario y 
lo extraordinario en una única caja gestionada por Alonso de Morales. Para 
ello, el tesorero de lo extraordinario recibió las cantidades sobrantes de la 
cuenta de Ruy López de Toledo65. No obstante, el desarrollo de los hechos 
volvería a mostrarse algo más complejo. La tesorería de lo extraordinario 
dependía esencialmente de los ingresos que gestionaba directamente, de na-
turaleza financiera, y, en menor medida, de tributos, como la bula de cruza-
da, el subsidio eclesiástico y las contribuciones, de los que recibía algunos 
importes por parte de sus recaudadores. Esto hizo que se encontrase menos 
expuesta a los problemas fiscales. Sin embargo, en sus primeros años, su 
capacidad para generar beneficios de sus actividades financieras no fue de-
masiado grande, debido a que su organigrama se encontraba en formación66. 
Por eso, en 1497 se prefirió que las guardas reales fuesen pagadas íntegra-
mente por Alonso Gutiérrez de Madrid, que firmó un segundo contrato con 
este objetivo67. Pero, a lo largo de ese año, la capacidad de la tesorería de 
lo extraordinario experimentó una clara mejora. Esta, junto con los proble-
mas coetáneos del tesorero de la Hermandad, hizo que Alonso de Morales 
pagase finalmente casi todas las cantidades, algo que continuó haciendo en 
los años siguientes68. Por último, a inicios de 1498, quebraría la tesorería de 

63 De hecho, los prestamistas desaparecieron entre 1497 y 1499, Gálvez Gambero 
2022a, p. 197.

64 AGS, CMC, leg. 99, s. f.
65 AGS, CMC, leg. 99, s. f. las cifra en un mínimo de 2.486.113 maravedís. No existió un 

proceso formal de toma de cuentas, quizá porque se pensaba que la responsabilidad de Ruy 
López de Toledo en el fracaso de la tesorería era limitada. De hecho, el tesorero no perdió nun-
ca el favor real, siendo nombrado, tras unos años tal vez difíciles, regidor de Granada, donde 
tenía numerosos intereses, en septiembre de 1501, AGS, RGS, Granada a 14 de septiembre de 
1501, f. 58. En el concejo, se integró en el grupo creado en torno al conde de Tendilla que acaso 
influyó en su designación, Peinado Santaella 2013, p. 216.

66 Algo palpable para los mencionados títulos de deuda pública, Gálvez Gambero 2015,
pp. 107-124.

67 Pese a la existencia de un proyecto en sentido contrario, AGS, CMC, leg. 99, s. f.
68 El tesorero de la Hermandad transfirió 72.398.476 maravedís a Alonso de Morales, AGS, 

CMC, leg. 99, s. f. De estos, 57.807.345 procedían de los contratos para las guardas reales, 
Ladero Quesada 2005, pp. 95-97. Ejemplos de estas transferencias, que empezaron pronto, en 
AGS, CCA, ced. 2-1, f. 118; AGS, CCA, ced. 2-1, f. 152. Un pago realizado con estas cantida-
des en Andrés Díaz, data 741.
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la Hermandad, tras lo cual los monarcas decidieron suprimir la institución 
y el aparato fiscal que la sustentaba69. Este es un hecho importante, porque 
el tributo que sustituyó a esta forma de fiscalidad extraordinaria a partir del 
1500, los conocidos como nuevos servicios, aprobados por unas Cortes que 
volvieron a reunirse tras algo más de dos décadas, carecieron de un aparato 
fiscal propio, y, por tanto, la capacidad de Alonso de Morales para controlar-
los e incorporar su producto a su cuenta fue mucho más elevada70.

Desde este momento, Castilla contaba con una tesorería general que, 
a diferencia de la reforma de 1495, no respondía a una planificación. Es cier-
to que Alonso de Morales recibió un nuevo nombramiento coincidiendo con 
estos hechos, que formalizaba la sustitución de su padre ocurrida años antes, 
pero su título oficial continuó siendo el de tesorero de lo extraordinario71. Esto 
no impidió que terceras personas lo identificasen, en su correspondencia o en 
su contabilidad, como tesorero general72. Sin embargo, quedaban por definir 
dos aspectos esenciales, como eran la administración y supervisión de un or-
ganismo que había alcanzado unas dimensiones mucho mayores a las de su 
creación y el papel del tesorero en el gobierno de la hacienda real.

5. lA supervisión de lA tesoreríA GenerAl 
(dicieMbre 1500-dicieMbre 1504)

Para entender la gestión de la tesorería, debemos comprender prime-
ro cómo se administraba la hacienda real de Castilla. En este momento, la mis-
ma tenía dos organismos fundamentales. El primero era la contaduría mayor 
de hacienda, cuyos orígenes se encuentran en la década de 1360, pero que tuvo 
una evolución constante reflejada en diferentes ordenanzas e instrucciones. 
En el periodo, estaba liderada por dos contadores mayores que dirigían, con 
la ayuda de unos lugartenientes que asumían la coordinación de buena parte 
del trabajo cotidiano, a toda una serie de contadores y oficiales, designados 
por ellos mismos. Entre sus principales funciones estaba la organización de 
la licitación y la recaudación de las rentas reales, tarea desarrollada por los 
contadores de rentas en combinación con el escribano mayor de rentas, y la 
tramitación de los diferentes gastos cargados a estas, y así contamos con con-

69 Ladero Quesada 2005; Ortego Rico 2014, pp. 410-418.
70 AGS, CMC, leg. 42, s. f.; AGS, CMC, leg. 98, s. f.; AGS, CMC, leg. 99, s. f. Sobre estos 

servicios, Carretero zamora 1988, pp. 61-68. Un estudio de caso en Triano Milán, Gálvez 
Gambero 2022b.

71 AGS, CMC, leg. 42, s. f., manteniendo el salario de su padre.
72 AGS, CMC, leg. 1888, s. f.



 LA CREACIÓN DE LA TESORERÍA GENERAL 633

AnuArio de estudios MedievAles, 52/2, junio-diciembre 2022, pp. 615-648
ISSN 0066-5061, https://doi.org/10.3989/aem.2022.52.2.07

tadores de mercedes, sueldo, quitaciones, etc. Un añadido relativamente re-
ciente, pero fundamental, eran los contadores de relaciones, que elaboraban la 
contabilidad detallada de cada partido fiscal. De este modo, ingresos y gastos 
quedaban reflejados en un mismo documento, lo cual evitaba desequilibrios, 
garantizando la correcta circulación de capitales e información73. Desde esta 
posición, iban a tener un papel central en la transferencia de fondos a las di-
ferentes tesorerías, que los empleaban de forma más o menos autónoma. Esta 
coordinación, enfatizado por la legislación tributaria74, fue un aspecto esencial 
para la proyección de la contaduría mayor de hacienda en un momento en que 
las finanzas reales adquirían una complejidad creciente. Sin embargo, la con-
taduría mayor de hacienda tenía otra importante función, mucho menos cono-
cida, como era la jurisdicción que ejercía en materia tributaria. Aunque esta 
no llegó a ser nunca privativa, se trataba de un aspecto cada vez más definido. 
La llamada audiencia de contadores contaba un personal propio y altamente 
cualificado, en particular sus letrados75. Este aspecto contribuye a explicar en 
cierto modo la preeminencia de los contadores mayores sobre otras esferas de 
la hacienda real y su posición entre los oficiales reales de más alto rango. Esto 
se plasma en la presencia frecuente de los contadores mayores en el Consejo 
Real, pero también en su reverso: el nombramiento de consejeros reales sin 
vinculación previa con el organismo como contadores mayores o lugartenien-
tes en momentos de dificultad76. En cualquier caso, otros hacendistas fueron 
también consejeros reales.

Sin embargo, la contaduría mayor de hacienda no era un organismo 
omnipresente, especialmente por lo que respecta a los ingresos extraordina-
rios. Como hemos indicado al respecto de la Hermandad, esta contaba con 
un aparato fiscal bien definido a escala central y regional, con tesoreros y 
contadores propios. Lo mismo sucedía con la bula de cruzada y el subsidio 
eclesiástico, que requerían aprobación papal y contaban con comisarios y 
tesoreros generales y provinciales que gestionaban la recaudación y, al me-
nos, una parte de los gastos (más o menos significativa según los periodos, 
en este momento la mayoría del producto era traspasado a Alonso de Mora-
les), aunque este aparato no alcanzase nunca la definición de la Hermandad. 
Todos estos ingresos estaban supervisados por los contadores de la cruzada, 
que no parecen haber estado directamente subordinados a los contadores 
mayores de hacienda, aunque tuvieran una amplia relación y, en ocasiones, 
prosperaran en su entorno. Las órdenes militares también tenían contadores 

73 Ladero Quesada 2009, pp. 13-14.
74 Ladero Quesada 1999, pp. 97-99.
75 Gálvez Gambero 2019, p. 294.
76 Ibidem, pp. 287-290.



634 FEDERICO GÁLVEz GAMBERO

AnuArio de estudios MedievAles, 52/2, junio-diciembre 2022, pp. 615-648
ISSN 0066-5061, https://doi.org/10.3989/aem.2022.52.2.07

propios, generalmente secretarios reales, reflejo de la administración personal 
que los monarcas ejercían sobre las mismas. Pese a que pudieran tener rela-
ciones muy cercanas con los contadores mayores, en otros casos no fue así77. 
El funcionamiento autónomo de estas cuestiones no haría sino reforzarse en el 
futuro, con la creación de los Consejos de Cruzada y Órdenes, en cuya génesis 
son importantes las contadurías78. En todo caso, todo ello es importante porque 
la mayoría de estos ingresos nutrían a la tesorería, que había surgido precisa-
mente con el fin de canalizar su gasto. Estos eran terrenos donde la intervención 
directa de la contaduría mayor de hacienda era limitada y no siempre exenta de 
conflictos. Pero también proliferaban los mandatos directos para intervenir en 
tal o cual materia, siento tan importante la competencia como la comisión.

El segundo organismo era la contaduría mayor de cuentas, aparecida 
un poco más tarde, hacia 1390. En este caso, su evolución parece haber sido algo 
más lenta, como también es más limitado nuestro conocimiento. Estaba encabe-
zada por dos contadores mayores, cada uno con su lugarteniente, pero tampoco 
sabemos mucho más acerca de su organigrama. Su función principal era la fis-
calización de la gestión recaudatoria. Para ello tomaban las cuentas previamente 
confeccionadas por los contadores de relaciones, y los datos aportados por arren-
dadores y recaudadores mayores, comprobando especialmente el pago de rentas 
perpetuas y vitalicias, que eran abonadas directamente por los agentes fiscales sin 
que mediase un mandato expreso de la contaduría mayor de hacienda79. Nueva-
mente, no se trataba de un organismo ilimitado, pues la revisión de las cuentas 
de los financieros que trabajaban por mandato de la hacienda real, entre ellos los 
tesoreros, era realizada por comisiones más amplias. La presencia de los conta-
dores mayores de cuentas era fundamental, pero también veremos aparecer fre-
cuentemente a miembros de la contaduría mayor de hacienda y a otros oficiales 
designados por los monarcas, que generalmente habían intervenido en la gestión 
de los asuntos a revisar. De hecho, la coordinación de estas operaciones recayó 
frecuentemente en los contadores mayores de hacienda o terceras personas80. Es 
cierto que los contadores mayores de cuentas realizaban otras tareas, entre las que 
destaca en estos momentos la realización de averiguaciones de diverso tipo (el 
censo de Quintanilla es solo la más conocida), que empiezan a traslucir una cierta 
labor de custodia del fisco real81.

77 Para estos perfiles, ibidem, pp. 303-305.
78 Como demuestra el caso de la cruzada, el nacimiento de este tipo de instituciones estuvo 

vinculada con los procesos de toma de cuentas, Ortego Rico 2019b, pp. 249-250.
79 Claramente regulada en su ordenanza de 1478, Hernández Esteve 1994, pp. 96-112.
80 Como sucedió durante las revisiones de cuentas de Hernán Núñez de Arnalte y Ruy Ló-

pez de Toledo como tesoreros de la reina, desarrolladas en 1480 y 1488 respectivamente, AGS, 
EMR, leg. 27, ff. 18-21; AGS, CMC, leg. 108, s. f. 

81 Galán Sánchez, Osorio Pérez 2008.
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Finalmente, la tesorería general, un organismo en formación. El nom-
bramiento de Alonso de Morales le concedía importantes funciones administra- 
tivas y de supervisión de su cuenta, que debía coordinar con oficiales reales 
de diversa naturaleza. Evidentemente, estas eran más amplias en aquellas 
áreas que se encontraban menos regladas. Pero, además, el tesorero controla-
ba una red de factores y criados. Para el final del periodo, documentamos ya 
como algunos de ellos tienen una dedicación específica o una implantación 
territorial concreta. Al menos los más importantes tuvieron sus propias cuen-
tas, incorporadas luego a la del tesorero82. Por otra parte, los tesoreros venían 
gozando de importancia en la toma de algunas de las decisiones hacendísticas 
más relevantes. Evidentemente, esta creció con la nueva tesorería general, 
una consecuencia lógica si consideramos la importancia que los recursos fi-
nancieros estaban adquiriendo. Por lo pronto en Alonso de Morales recayeron 
aspectos tan importantes como la organización de la armada enviada al reino 
de Nápoles en 1501, que dirigió junto al secretario real Hernando de zafra y en 
la que siempre fue el hombre fuerte desde el punto de vista financiero y logís-
tico, nombrando a muchos oficiales en comunicación constante con el capitán 
general83.

Teniendo en consideración todo esto, la gestión de la tesorería era  
un terreno complejo, pero que también despertaba un enorme interés entre los 
oficiales de la hacienda real, debido al gran volumen de negocio que agru-
paba. Con el objetivo de dotar a la tesorería de unos mecanismos de control 
específicos, especialmente en aquellos aspectos que carecían de una regula-
ción estricta, los monarcas nombraron oficial de lo extraordinario a Bartolo-
mé de zuloaga, contino y procurador fiscal a la sazón, en diciembre de 1500, 
para tener cuenta e razon de todas las cosas estraordinarias de la nuestra 
fazienda84. Se trataba de un oficio de nueva creación85, que quedaba fuera 
de la contaduría mayor de hacienda. El perfil del oficial elegido responde a 
este deseo de independencia, pues el renteriano era un servidor real de pro-
bada trayectoria, relativamente alejado de los grupos articulados en torno a 
los contadores mayores. En principio, el nombramiento concernía también 
a los ingresos extraordinarios no gestionados por el tesorero, y se superpo-
nía a algunos cargos ya existentes sobre los que acaso ejerciera tareas de 

82 Tras fallecer Alonso de Morales, sus herederos entregaron su contabilidad, pero esta no 
recogía todas las cantidades gestionadas, pues algunos factores como Francisco de Bobadilla 
llevaban cuentas propias, AGS, CMC, leg. 75, s. f.; AGS, CMC, leg. 99, s. f.

83 Entre otros, AGS, CMC, leg. 1888, s. f.
84 AGS, QUIT, leg. 9, f. 644.
85 Tratamos su aparición en Gálvez Gambero, Triano Milán 2016, pp. 321-322.
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coordinación, como la contaduría de cruzada86, si bien su escasa duración 
nos impide ser más precisos al respecto. Sin embargo, el oficio se identificó 
pronto con la tesorería al completo, de modo tal que el libro del oficial de lo 
extraordinario era, en realidad, la cuenta de Alonso de Morales. Así se deli-
mitaban por primera vez las amplias funciones administrativas concedidas a 
este en su nombramiento.

No obstante, tras este primer impulso, los cometidos del oficio 
de lo extraordinario quedaron bastante desdibujados. Esto es patente en la 
toma de cuentas de la tesorería iniciada en torno a mayo de 1504, tal vez el 
documento que mejor demuestre cómo funcionaba en el momento87. Esta 
fue dirigida por Juan López de Lezárraga, lugarteniente de contador mayor 
de hacienda, e implicó muy activamente a Bartolomé de zuloaga, quien 
tenía, parece ser, todo el cargo, pero también a otros oficiales que habían 
dirigido operaciones que ahora debían ser contrastadas: Cristóbal Suárez, 
de relaciones, Pedro Yáñez, de mercedes, y Cristóbal Dávila, de mercedes 
y quitaciones, todos ellos con la colaboración de Juan de Porres, tesorero 
de Vizcaya que había colaborado estrechamente con Alonso de Morales en 
la persecución de ciertos fraudes sobre las rentas reales88. Por su parte, los 
contadores mayores de cuentas debían recibir el cargo completo una vez 
comprobado por estos. Desconocemos los motivos que llevaron a esta deci-
sión, pero se enmarca en una serie de movimientos generales de la hacienda 
real. Coincidiendo con la toma de cuentas, buena parte de los cometidos de 
la tesorería, tales como el apoyo a la financiación de las guardas reales o la 
emisión de títulos de deuda pública, iban a pasar a la tesorería de los des-
cargos89. Precisamente, Bartolomé de zuloaga fue brevemente titular de la 
misma desde octubre de 1503 hasta febrero de 1506, entre el fallecimiento 
de su primer titular Martín de Salinas y la elevación al cargo del criado de 
este Ochoa de Landa, quien realmente continuó manejando las operaciones 
en todo momento90. Aunque durante este tiempo todavía participó activa-
mente en la toma de cuentas a Alonso de Morales, su nombramiento impli-
có la desaparición del oficio de lo extraordinario, para el que no tenemos 
documentado ningún nuevo titular.

86 La hacienda real dio un mandamiento específico para ello en junio de 1501, AGS, CCA, 
ced. 5, f. 177. Igualmente, para recibir la cuenta de los bienes confiscados por las Chancillerías 
de Valladolid y Ciudad Real, AGS, CCA, ced. 5, f. 177.

87 AGS, CMC, leg. 99, s. f. La operación continuaba en septiembre de 1504, cuando se dio 
salario a Cristóbal Suárez, AGS, EMR, leg. 98, f. 1.

88 AGS, RGS, Ocaña a 6 de marzo de 1499, f. 74, junto a los licenciados Juan de Pedrosa 
y Luis Zapata.

89 AGS, CMC, leg. 99, s. f.; Gálvez Gambero 2015, pp. 123-124.
90 Martínez Hernández 2020, pp. 39-54.
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Finalmente, la liquidación de la tesorería general no se produjo por 
los motivos que expondremos en el siguiente epígrafe. Por el momento, baste 
señalar que nunca se crearían unos mecanismos de control específicos. Este es 
un hecho trascendental. Su ausencia originó numerosos problemas de compe- 
tencias con las contadurías mayores, sobre todo andando el tiempo con la 
de cuentas91, e hizo que las actividades de los tesoreros, que requerían siem-
pre de un cierto grado de discrecionalidad y flexibilidad para cumplir sus ob-
jetivos, carecieran de cauces y límites formales bien definidos. Es cierto que 
en los próximos años se precisarían las redes de los tesoreros, tendiendo a una 
organización territorial de los factores92. Lo mismo sucedió con sus atribucio-
nes, limitadas por unos nombramientos mucho más precisos que el concedido 
a Alonso de Morales. Por otra parte, las contadurías mayores lograrían ciertas 
cotas de participación en la tesorería general. Pero esto no logró solucionar to-
dos los problemas, y las contradicciones afloraron en momentos de dificultad. 
Finalmente, estas se acentuaron durante la toma de cuentas realizada al licen-
ciado Francisco de Vargas, el tercero de los tesoreros generales, en 1523, que 
resultó en una completa reorganización del organismo, tras lo cual buena parte 
de su poder quedaría limitado, y en el nacimiento del Consejo de Hacienda93. 
Estos hechos quedan fuera de nuestros objetivos, pero no así la consolidación 
definitiva de la tesorería general.

5. lA consolidAción de lA tesoreríA GenerAl 
durAnte lA crisis dinásticA (dicieMbre 1504-novieMbre 1507)

La situación cambió tras la muerte de Isabel la Católica. En diciem-
bre de 1504, Fernando el Católico confirmó a Alonso de Morales como theso-
rero, sin añadir el apelativo de lo extraordinario, que, sin embargo, continuó 
siendo frecuente en la cuenta94. Para ello, la revisión de cuentas se cerró rá-
pidamente, sin finiquito. El tesorero retomó la actividad a pleno rendimiento 
durante el año siguiente. La recuperación de la tesorería se debe a la necesidad 
de Fernando el Católico de consolidar su posición en Castilla, facilitándole el 
control del ejército mediante el pago de las guardas reales, la culminación de 
los compromisos napolitanos y la financiación de la campaña de Mazalqui-

91 Alonso García 2007, pp. 143-200.
92 Gálvez Gambero 2020, pp. 200-201.
93 Carlos Morales 2000, pp. 51-74; Gelabert González 1993.
94 AGS, QUIT, leg. 6, f. 126.
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vir95. Por desgracia, la cuenta de estos meses no se conserva completa, pues 
el fallecimiento del tesorero en abril-mayo de 1506, cuando aún ejercía el ofi-
cio, hizo que su nuevo libro fuera finiquitado de manera fragmentaria por sus 
factores y herederos96.

Podemos reconstruir la historia de la tesorería en este periodo. Esta 
fue duplicada como consecuencia de la concordia de Salamanca, de noviem- 
bre de 1505, que dividió la gobernación de Castilla entre Fernando el Católi- 
co y Felipe el Hermoso97. Tras la misma, Alonso de Morales continuó ejerciendo
como tesorero por Fernando el Católico, siendo sustituido por el licencia- 
do Francisco de Vargas, que había sido letrado de contadores y lugarteniente, 
tras su muerte, mientras que Felipe el Hermoso nombró a Nuño de Gumiel98. 
En la práctica, la división tuvo escaso impacto. De entrada, porque fueron 
meses de impasse, en que muchos de los asuntos más importantes se aparca-
ron hasta alcanzar un acuerdo satisfactorio sobre el gobierno de Castilla, que 
permitiera afrontar con más garantías los problemas recaudatorios. Por otra 
parte, sus planos de actuación no se solaparon. Mientras que Alonso de Mora-
les continuó gestionando la mayoría de materias que ya controlaba, la activi-
dad de Nuño de Gumiel se gestó lentamente a medida que Felipe el Hermoso 
tomaba el control de la hacienda real, y se centró en abordar sus necesidades 
más inmediatas en Castilla. La situación se invierte con la muerte de Alonso 
de Morales. Desde entonces, Francisco de Vargas se dedicó a cerrar asuntos 
pendientes de Fernando el Católico, mientras que la capacidad de Nuño de 
Gumiel para mediatizar las rentas reales en su favor creció. Esto culminó con 
la concordia de Villafáfila de junio de 1506, que dejó a Felipe el Hermoso 
como único gobernante y a Nuño de Gumiel como tesorero en exclusiva99.

Más que estos hechos, bien conocidos en sus líneas generales, nos 
interesa que este, cuyo nombramiento desconocemos, reciba ya el calificativo 
de general, sin que por ello sus funciones se diferenciasen de las desarrolladas 
con anterioridad por Alonso de Morales100. Posiblemente, la adopción definiti-
va de este apelativo, que tenía tradición castellana y aragonesa101, estuviese in-

95 Ladero Quesada 2013; Gálvez Gambero 2020, pp. 182-190. En este periodo, el tesorero 
recibió diferentes mercedes, tanto para él, AGS, CME, leg. 6, ff. 2-3; AGS, CME, leg. 12, f. 48, 
como para sus familiares, AGS, CCA, ced. 7, f. 132.

96 Gálvez Gambero 2020, p. 183.
97 Cauchies 2003, pp. 168-170; Gálvez Gambero 2022b.
98 La carrera de Francisco de Vargas es bien conocida, Carlos Morales 2000, pp. 15-20. Para 

el servicio de Nuño de Gumiel a Felipe el Hermoso, Gálvez Gambero 2022b.
99 Cauchies 2003, pp. 195-196; Gálvez Gambero 2022b. Por su parte, Francisco de Var-

gas permaneció como tesorero personal de Fernando el Católico en Castilla, Ladero Quesada 
2017a, pp. 71-78.

100 La tesoreria ha sido estudiada en Ladero Quesada 2017b.
101 Alonso García 2007, pp. 183-184.
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fluida por la terminología habitual en la hacienda borgoñona102. Por desgracia, 
la temprana muerte de Felipe el Hermoso y el fin de las actividades de Nuño 
de Gumiel tras la salida de Castilla de sus consejeros impide sacar mayores 
conclusiones. Sin embargo, mientras que Fernando el Católico ordenó la liqui-
dación de las cuentas de Nuño de Gumiel con carácter inmediato103, esperaría 
hasta su regreso a Castilla para ordenar la situación, nombrando a Francisco 
de Vargas thesorero general en noviembre de 1507. Su nombramiento espe-
cificaba que realizaría las mismas funciones que Alonso de Morales tomando 
idéntico salario, si bien hacía un esfuerzo de precisión, incluyendo un listado 
más detallado de materias: rentas ordinarias, penas de cámara, alcances de los 
contadores mayores de cuentas en cualesquier finiquitos, bienes aplicados a la 
cámara y fisco y todas las otras cosas que mi thesorero general puede e debe 
hazer e gozar104. Se hizo lo mismo con sus restantes atribuciones, incluyendo 
la capacidad de extender finiquitos a sus factores, y los diferentes privilegios 
asociados a la tesorería.

6. conclusiones

Para concluir, apuntaremos algunas dinámicas de largo recorrido. La 
primera es la influencia de la guerra en el desarrollo de este tipo de organismos. 
La historia de la hacienda pública considera los conflictos bélicos como un fac-
tor determinante en el establecimiento y evolución de los sistemas fiscales, y 
lo mismo cabría decir hasta cierto punto de los aparatos administrativos que 
los sostuvieron. En nuestro caso, parece evidente que el estado de guerra casi 
permanente de Castilla durante el reinado de los Reyes Católicos fue esencial en 
las transformaciones experimentadas por la gestión tributaria, y particularmente 
en el fortalecimiento y concentración de unas tesorerías que acabarían desem-
bocando en la tesorería general. Estas tesorerías reunieron ingresos fiscales de 
diversa naturaleza permitiendo cubrir los objetivos de gasto de manera mucho 
más eficiente, fueron esenciales en la gestión de los crecientes recursos financie-
ros que los complementaron y garantizaron la liquidez de unas cuentas públicas 
que pudieron, gracias a las mismas, manejar déficits crecientes.

102 Sablon du Corail 2019, pp. 65-92. El carácter innovador de algunos aspectos de su teso-
rería producto de la influencia borgoñona en Gálvez Gambero 2020, p. 201.

103 AGS, CMC, leg. 199, s. f. Este dejó algunos pagos sin realizar, que hubieron de ser asu-
midos después por Francisco de Vargas, AGS, CCA, ced. 7, f. 98. Para la salida apresurada de 
Castilla de los consejeros borgoñones, Cauchies 2011.

104 AGS, QUIT, leg. 19, ff. 817-818, aunque ejercía como tal desde dos meses antes. Nuño 
de Gumiel no tuvo otro oficio en la hacienda real hasta ser nombrado tesorero de la Casa de la 
Contratación en abril de 1523, AGI, Indiferente, leg. 420, leg. 9, f. 123.
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Las guerras de Italia fueron fundamentales en este sentido por diversos 
motivos: la magnitud del conflicto, los cambios en las tropas y medios defen-
sivos empleados, la lejanía del teatro de operaciones, que obligaba al desplaza-
miento de medios y hombres y a la búsqueda de recursos con que sustentarlos, 
y los estados implicados, que poseían sistemas fiscales de una amplitud seme-
jante al castellano. Nos referimos a Francia105, evidentemente, pero también a 
los propios estados italianos, cuyos ingresos fueron esenciales para las potencias 
exteriores en liza de las que eran aliados106. La entrada de Castilla en la contien-
da a comienzos de 1495 coincidió con la quiebra de la receptoría y pagaduría 
general, influyó en la creación de las tesorerías de lo ordinario y lo extraordi-
nario y determinó la rapidez con la que apareció la tesorería general a partir de 
estas, en un proceso que, en sus líneas generales, acabó a inicios de 1498, tres 
años después. No es casualidad que, tres décadas más tarde y en medio de un 
recrudecimiento de las guerras de Italia, Francisco I de Francia cree el trésor de 
l’épargne, un organismo muy semejante en principio a la tesorería de lo extraor-
dinario, pero que fue en la práctica una tesorería general107.

Es importante señalar, en segundo lugar, que tesorería general no 
quiere decir tesorería única. Las necesidades que condujeron a la aparición 
de esta motivaron la creación de otras cajas en esos años, que además fue-
ron esenciales para apoyarla. Un organismo con el volumen de negocio de la 
tesorería general difícilmente habría podido funcionar sin un conjunto de te-
sorerías y pagadurías que, encargadas de gestionar aspectos más o menos es-
pecíficos, garantizaron su capitalización. El caso más destacado es la tesorería 
de los descargos, destinada inicialmente al pago de las deudas contraídas por 
los monarcas. Sin embargo, cuando Castilla entró en una crisis fiscal a partir 
de 1503, la tesorería de los descargos asumió un conjunto heterogéneo de 
materias, como la emisión de deuda pública, limitando la exposición de la te-
sorería general, a la que transfirió importantes capitales108. La tesorería general 
tampoco tenía capacidad para asumir todas las cuestiones y, así, las armadas 
italianas contaban con tesoreros propios que se desplazaban con ellas, pero 
que quedaron supeditados al tesorero general. Por último, el hecho de que 
algunos factores de los tesoreros generales contasen con cuentas separadas 
contribuía igualmente a diversificar los posibles riesgos.

105 La mejor visión de conjunto sigue siendo Wolfe 1972. Un estudio específico para un 
momento algo posterior en Hamon 1994.

106 Para una visión general y de largo plazo actualizada, Pezzolo 2017. Un estudio de caso 
para el periodo de dominación francesa sobre el ducado de Milán, entre 1499 y 1540, en Di Tu-
llio, Fois 2014. Castilla participaba en la contienda junto a Aragón, y por tanto contaba con los 
importantes recursos de Sicilia, a los que se unirán los de Nápoles una vez conquistado el regno.

107 Hamon 1994, pp. 217-231.
108 Martínez Hernández 2020, pp. 39-71.
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La tercera conclusión tiene que ver precisamente con estos. Como hemos 
dicho, la tesorería general careció de una regulación específica en forma de or-
denanza, lo cual garantizó la adecuada flexibilidad para la consecución de sus 
objetivos. Pero esto hizo también que buena parte de los problemas genera- 
dos por la misma, que eran numerosos debido a su novedad, hubieran de re-
solverse sobre la marcha. Por ejemplo, la incapacidad de la tesorería general 
para conocer con claridad y de manera puntual las obligaciones contraídas 
en Italia, algo que no cabe achacar únicamente a una contabilidad de cargo y 
data que no reflejaba estados de cuenta actualizados, fue un factor que produjo 
grandes desequilibrios y profundizó la crisis fiscal de 1503. Es probable que 
la tesorería general contribuyese además en la extensión de sus efectos en el 
sistema fiscal castellano, haciendo más difícil la contención de unos proble-
mas que acabaron con la suspensión de pagos de 1509109. En este sentido, el 
salto era igualmente cualitativo, y conjugar autonomía, agilidad y supervisión 
siguió siendo un reto en lo sucesivo, no siempre fácil de conseguir con los 
entramados legales y administrativos preexistentes.

Por último, el impacto en los equilibrios fiscales de una Monarquía en 
formación. No existen dudas sobre la importancia de los recursos castellanos en 
la financiación de los proyectos exteriores de los monarcas hispanos, que po-
dríamos calificar, en un sentido un tanto laxo, como conjuntos. Este hecho es ya 
patente en estos momentos, aunque se manifestará en toda su extensión a partir 
del reinado de Carlos V110. Esto tiene que ver, evidentemente, con la extensión, 
estabilidad y disponibilidad de los ingresos fiscales castellanos, características 
todas ellas que venían de antiguo, a los que ahora se añadía una deuda pública 
sobre la que el monarca tenía una similar influencia, al menos en estas primeras 
décadas111. Pero lo cierto es que nada de esto hubiera sido posible sin la capaci-
dad financiera de la tesorería, y la posibilidad de conectar con las redes financie-
ras internacionales a partir de esta. En este sentido, la tesorería general no fue la 
causa del resultado de estos equilibrios, pero sí una condición necesaria.
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